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c.t.r. t.r,12)6crGc

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE Et EXCMO. AYUNTAM¡ENTO DE

VITLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DEL ÁNSOL

En Villaquilamb*, . E ot Pe 2o2o

INTERVIENEN

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D. MANUEL GARCIA MARTINEZ con DNI Alcalde del

de Villaquilambre, con CIF- P-2422600-C

Y DE OTRA: D, SANTIAGO FERNÁNDEZ CALLEJO, CON DNI en calidad de

presidente de la Junta Vecinal de Villanueva del Árbol y actuando en nombre y representación

mtsma.

En virtud de las competencias que respectivamente les confieren sus cargos, y

ndose ambas partes capacidad y poder suficiente para formalizar una colaboración.

Ante mí, D. Jorge Lozano Aller vicesecretar¡o Municipal que actúa como fedatario

pu

EXPONEN

PRIMERO

eue el Ayuntamiento de Villaquilambre, tiene entre sus Intereses colaborar con el

funcionam¡ento de las Juntas Vecinales de las distintas localidades del municipio, y para ello,

de acuerdo con la Ley 1/1gg8, de 4 de iunio, de Régimen Local de Costillo y León, garanlizará

los ingresos mínimos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus

competencias a través cle la participación de éstas en los ingresos municipales del año 2020.

Para tal fin, en el presupuesto municipal del año 2020, prorrogado del 20i.9, ex¡ste una

consignación presupuestaria en la Partida 069430146800 para aportaciones a las Juntas

Vecìnales, y es voluntad del Concejal del Relaciones con las Juntas Vecinales destinar

gS.77g,ZS € de dicha partida en concepto de Participación en los lngresos Municipales para a

las Juntas Vecinales en del 2020.
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SEGUNDO

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos del 64 al 69 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre la formalización de convenios, ambas
pa rtes,

ACUERDAN

19,- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto la participación de las diez Juntas Vecinales en
los ingresos del Municipio para el año 2020,

29,. CUATíA.

5e establecen los siguientes cr¡terios de distribución de un fondo genérico no f¡nalista
como partic¡pación en los ingresos municipales a todas las Juntas vecinales destinado a la
atención de las necesidades y/o servicios públicos que t¡enen atr¡buidos:

A) una aportación directa a cada Junta Vecinal de 1.g00 €, lo que supone un ¡mporte
total para las 10 Juntas Vecinales de 1g.000 €.

B) 5.400 € a razón de 1.800 € a cada una de las Juntas Vecinales de Villaquilambre,
Villaobispo y Villasinta de Torío como compensación por la no explotación directa de las
cafeterías de las casas de Cultura por estar gestionadas por el Ayuntamiento.

c) 12.379,25 € a repartir entre las l-0 Juntas Vecinales en proporción a su población, a
razón de 0'65 € por habitante.

Así para cada localidad, quedan definidos los s¡gu¡entes importes:
LOCATIDAD l-l¡\81'r¡1Nl[5

CANAI Í i¡r 28
r.ÀsI iìti t tNo 1.1

NAVAIEJERA Lr.25
ROBLEDO DE IORIO 4_:13

VILI-AMOROS DI IAS

REGU T RA5

?28

VILLANUEVA DËL ARt]OI 210
vil.iAoSisPo ¡E lA5
R€ GI]I RÂ5

6.2 i -ì 0,65

VILLAQUII.AMBRE i 181 0,55 1

VITU1RRCDTIGO DË iÁS
iìii Gt;IRt¡5

1. tfi0 0,65 2 .':l;¡t

VITLAsIN TA DE TORIO -1,q6 ct,i;5 )52,1. 3.652,2
SUMA 19.045 25 5.400,00 35.7 j1,/s

l)l¿r¡ clc lJ (nn!tiiUii,-:ít, S/ti. ì,r'li¡t,.ri.tifil),.r llnoJ¡! :ll ?4ì':ì-ì fcfl..'-¡i{7 1ä/¿íii lax..!i8,;1972 l5 í)r|(i¡ta1.ôt:9t}.i2EIl i,r l!cl;:rrt¡rv.vrll¡;quìtdnìbrc.c!

SUB. FUA SUB/HABITANTE sUB POR

POB.

SUBVENC.

EXPL.

CAIEI.
X CIF. HAB

TOTAL

l.800,00

1 1,05

1_8,2q

5.23 1,25 7.A87,25

1 8 18,?

1.811.0:i

2E 1,45 2.08 i.,15

,lj80L'.0q

.1:800,09

.. 1.80q100 
.

1.800,00

0,65

0,65

0,65

0,65

. . .- 0,61

1.800,00 0.65

148,?

4. Ù7 i..¡5

i.:148,2

5.018,95

1.936,5
'ì í;,-7 ¿.¡1.800,û.J

1.800,00

i.800,00

1.800,00 r.80c,c0

1.800.00

1,800,00

18.000,00
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39.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

A} OBLIGACIONEs DE LA JUNTA VECINAL

1) La Junta Vecinal deberá acreditar, que no concurre en ninguna de las

circunstancias que se relacionan en el art. 13 de la Ley 38/2003, de L7 de noviembre,

General de Subvenciones, así como estar al corriente de sus obligaciones tributarias,

con la Entidad Local, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería

General cle la Seguridad Social, lo que imposibilitaría que fuese beneficiaria de la

subvención.

2) Se exime de la presentación de aval a las Juntas Vecinales, por tratarse de

una entidad pública.

3) El importe de esta participac¡ón en los ingresos municipales no tendrá

carácter finalista y podrá ser utilizado por las Juntas Vecinales para la atención de las

necesidades y/o servicios públicos que t¡enen atr¡buidos.

Bì OSTIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento deberá realizar el ingreso de los importes en el número de

cuenta de la Junta Vecinal en un único pago'

4.- CAUSAS DE EXTINCION

El presente convenio se extinguirá al finalizar el objeto del mismo. No obstante,

también se extinguirá el convenio por las siguientes causas:

a. Por desistimiento de una de las partes, que deberá comunicarse a la otra por escrito,

b. por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el presente

convenio, sin perjuicio de la responsabilidad en que se incurra por daños y perjuicios

5,- VIGENCIA

El presente convenio permanecerá vigente desde su aprobación, aunque contará con

carácter relroact¡vo desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020.

6.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso- Administrativa será la competente para la resolución de

cuantas controversias se puedan suscitar en la interpretación o cumplimiento de lo aquí

convenido por las partes dada su naturaleza administrativa.
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Y en prueba de sus conformidad con todo cuanto antecede, se suscribe en el convenio
por ambas partes en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento, quedando un ejemplar
del mismo en poderde cada parte.

EL Fdo.: EL PRESIDENTE tA JUNTA VECINAT

D. GARCÍA MARTINEZ D. SANTIAGO FERNÁN CALLEJO

Fdo,: ÊL lo
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